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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio SSCiCGA/OACS/045612023 de fecha 19 de junio de 2023, signado

por el Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo Sergio

Ocampo Baeza, mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. José

Martín Padilta Sánchez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día 19 de abrilde 2023, median r MDSPO s\lcsP 1222612023.

Sin otro particular, ba

Atentamente,

Asesor del Secretario de Segur¡dad Ciudadana de la Cit¡dad de México.
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

Lrc. MARcos ALEJANDRo cll eonzÁlrz
DrREcroR GENERAL ¡unÍotco y DE ENLAcE LEGtsLnTtvo

DE LA sEcRErnnfn DE GoBTERNo DE rA ctuDAD pr uÉxlco
PRESENTE.

Esti ma d o Di recto r Ge n e ra l:

En atención a su oficio número SG/DGJyELIPA/CCDMX/ll/000105.f 6/2023 de fecha 25 de abril de 2023, derivado

del diverso MDSPOSA/C5P1222612023, suscrito por el Dip. Fausto Manuel Zamora Esparza, Presidente de [a

Mesa Directiva de la Segunda Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, por e[ que se comunicó a la
persona titular de esta Secretaría, la aprobación deI Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"PRIMERO.- Que los y |os titulares de las 16 alcoldíos de esfd Ciudod de México, implementen acciones en canjunto

con el titular de lo Secretaría de Seguridod Ciudadana, lo titulor del lnstituto de Verificoción Administrotiva y el

titulor de lq Secretarío de Gabierno, todos de lq Ciudqd de México, pora suprimir lq venta de bebidqs alcohólicas en

espacios y víøs públicos de lqs demarcaciones". (sic)

At respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 1, 5 y 7 de [a Ley Orgánica de [a Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 1, 2, fracción Vlll,3 numeral 1, fracción l, inciso A,4y lg,fracción V

del Reglamento lnterior que rige [a organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a la

función de "verificar el anólisis e integroción de la información, que permita otender los requerimientos, exhortos o

planteomientos que reolicen los órganos legislotivos federol y local.,.', prevista en e[ ManuaI Administrativo de

esta institución, me permito comunicar a usted que, derivado de [a importancia de redobtar esfuerzos para

mejorar las condiciones de seguridad en [a capital del país, el Punto de Acuerdo se hizo extensivo a [a

Subsecretaría de Operación Policialde esta institución, para su atención en estricto apego a[ marco jurídico y

cuando sea formalmente requerida su intervención, actuando en apoyo y colaboración con las autoridades de

gobierno legalmente competentes para intervenir en los casos de la venta de bebidas alcohólicas en espacios y

vías públicas.

Lo anterior, considerando que, conforme a lo dispuesto en e[ artículo 3, fracción XlX, de la Ley Orgánica de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana de [a Ciudad de Méxíco, entre [as facultades de esta Dependencia, se

encuentra la relativa a "XIX. Colaborar y pr
de la Cìudad de Mâxico, øsí como el que Ie soliciten las Alcoldíøs y demås órgønos de la Administroción Públicq
parq el cumplimiento de sus funciones", teniendo los cuerpos policiales una intervención de carácter auxiliar.

Re[ná Ni] 1¡i, Piso 1, col. Jr¿iro2,
Alc¿ìldí¡ Cuauhtirrnor:, C. P. 061-ì0t1, Ciudä(l Cc t"l(ixi(o
l -.1. 5ii521i2510i) rrxtensión 51ô5
Corrc¡l ekrctrrinìcr) ;lsil or{rs(irssc.(dntx.gob.mx
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Finalmente, cabe señalar que [a actuación de los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana se rige

por los principios de tegatidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos

humanos, además, se sustenta en la protección integral de las personas, [a prevención sociaI de las violencias y

del delito, la transparencia en sus procedimientos y [a garantía del ejercicio de los derechos humanos y

libertades.

Sin otro particular, ap para enviarte un cordial saludo.
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